[bookmark: _Hlk69720153]En la Ciudad de Santa Fe, a los ……días del mes…………del año………, entre ABC, con domicilio en calle……………………y representada en este acto por……………………, D.N.I. ……………, en su carácter de………………, con facultades suficientes conforme el Estatuto Societario, y XYZ, D.N.I. …….………, CUIL N°………………, con domicilio en calle ………………………en la Ciudad de …………...…, en su calidad de Director/a de Coro, convienen celebrar el presente contrato de dirección coral que se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: Objeto: XYZ se compromete a realizar la dirección coral y coordinación de actividades referidas a la formación vocal y musical de los integrantes del Coro: “……………………”. Las actividades mencionadas consistirán en: 1.- seleccionar aspirantes para integrar la agrupación coral a través de las correspondientes audiciones; 2.- definir el perfil artístico del coro eligiendo el repertorio apropiado a tal fin, elaborando un proyecto anual de trabajo; 3.- entrenar musicalmente al grupo para lograr el proyecto artístico mencionado a través de un (1) ensayo semanal de dos (2) horas reloj; 4.- asistir a cada ensayo en su carácter de director/a en el estudio y preparación de las obras que integren dicho repertorio, definiendo estrategias y aportando herramientas de estudio; 5.- dirigir al conjunto coral en cada concierto/actuación, acordadas previamente con ABC con la debida antelación.
SEGUNDA: Plazo: El presente contrato tiene una duración de………meses, comenzando a regir a partir del día…………y venciendo el día…………. Las mencionadas prestaciones se desarrollarán los días………………………………y en los siguientes horarios: ……………………..…
TERCERA: Honorarios: ABC abonará a XYZ por la prestación de sus servicios la suma mensual de $……….- (……………………PESOS), la que será abonada por mes vencido del 1 al 10 de cada mes, a través de Transferencia Bancaria/ Depósito Bancario; emitiendo, entonces, XYZ la correspondiente factura. 
CUARTA: ABC se obliga a aportar personal, materiales y equipos necesarios para la realización de las tareas encomendadas a XYZ, consistentes en: 1.- una sala de ensayo con comodidades, instalaciones sanitarias y acústica proporcionales al número de personas que integren el coro; 2.- un/a preparador/a vocal permanente o periódico para asistir a los cantantes integrantes del coro; 3.- instrumento de apoyatura (piano o guitarra, según lo que ejecute el director), para trabajar en el transcurso de los ensayos; 4.- provisión de fotocopias de partituras para los/las cantantes.
QUINTA: Si se acordare o fuere parte de la actividad la actuación pública o en ciertos eventos fuera de los días y horarios laborales deberán consensuar ambas partes al respecto, pactándose para cada muestra o participación un incremento del ……% de los honorarios. A su vez, serán obligatorias …… muestras anuales. El repertorio será determinado (conjuntamente entre las partes)/( independientemente por XYZ).
SEXTA: En el caso de efectuarse transmisiones radiales o televisivas en forma directa o diferida XYZ percibirá mínimamente el incremento indicado en la cláusula quinta.
SÉPTIMA: Los sellados de ley quedarán totalmente a cargo de ABC, los que serán abonados dentro de los cinco días de celebrado el presente contrato.
OCTAVA: ABC se obliga a contratar los seguros de responsabilidad civil y seguro personal (accidentes de trabajo) correspondientes a fin de proteger a XYZ de cualquier evento dañoso que pudiere ocurrirle en razón y/o en ocasión de sus servicios, así como se obliga a responsabilizarse totalmente para el caso en que aconteciere algún tipo de perjuicio a terceros en ocasión y/o por motivo de la actividad coral desarrollada, asumiendo ABC todos los posibles costos, costas y gastos que tales eventos dañosos pudieren devengar.
NOVENA: Para toda reclamación judicial ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la justicia ordinaria de ……………………. A los efectos y fines de este contrato, ABC constituye domicilio legal en	…………………… y XYZ en ……………………, donde se tendrán por válidas las notificaciones, reclamaciones, citaciones y demás actos procesales.
En prueba de conformidad, firman las partes dos ejemplares del mismo tenor y efecto, en el lugar y fecha indicados precedentemente.


